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Referencia: Actuación CTAPSSP Nº 051/21 - Dictamen N° 5449 ///EX-2021-77666779- -APN-DCYF#SPF

 

AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Dictamen N° 5449. Actuación Nº 051/21. Proyecto de Resolución Conjunta del Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y del Ministro de Economía a través del cual se fijan los nuevos importes correspondientes al haber 
mensual y a distintos complementos y suplementos para el personal del SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2021 y a partir del 1° de enero de 2022. (IF-2021-
77740291-APN-DCYF#SPF).

En particular, los artículos 1° y 2° del proyecto en trámite prevén fijar a partir de las fechas mencionadas 
precedentemente, los importes de los siguientes conceptos:

Haber Mensual (IF-2021-77731865-APN-DCYF#SPF); (IF-2021-77713131-APN-DCYF#SPF)•

Compensaciones por “Fijación de Domicilio” (IF-2021-77732050-APNDCYF#SPF); (IF-2021-77713273-
APNDCYF#SPF)

•

Compensación por “Variabilidad de Vivienda” (IF-2021-77732185-APN-DCYF#SPF); (IF-2021-
77713466-APN-DCYF#SPF)

•

Compensación por “Título Académico” (IF-2021-77732370-APNDCYF#SPF); (IF-2021-77713854-
APNDCYF#SPF)

•

Suplemento particular por “Zona Sur”(IF-2021-77732505-APN-DCYF#SPF); (IF-2021-77714067-
APNDCYF#SPF)

•

Régimen de viáticos (IF-2021-77732769-APNDCYF#SPF); (IF-2021-77714451-APNDCYF#SPF)•

Complemento particular “Función Ejecutiva” (IF-2021-77732950-APN-DCYF#SPF)); (IF-2021-
77714777-APN-DCYF#SPF)

•



“Resarcimiento de Gastos” y “Reintegro de Gastos de Sepelio” (IF-2021-77733071-APN-
DCYF#SPF);(IF-2021-77714974-APNDCYF#SPF)

•

 

Obran en el expediente las intervenciones de la Dirección de Presupuesto de ese Servicio Penitenciario Federal y 
de la División Administrativa del Ente de Cooperación Técnica y Financiera del mencionado Servicio por las 
cuales se informa el impacto presupuestario correspondiente para el ejercicio 2021 y 2022, señalando que el costo 
que demande el cumplimiento de la propuesta, deberá ser considerado en los futuros incrementos crediticios que 
serán requeridos oportunamente.

Luego, toma intervención la Dirección de Auditoría General de la Dirección Nacional del Servicio Penitenciario 
manifestando que no se advierten reparos de orden formal que formular a su progreso, propiciando en 
consecuencia, la elevación de las actuaciones a la instancia Ministerial para su consideración.

Consecuentemente, la Subsecretaría de Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
presta su conformidad a la medida en trámite a través del IF-2021-78187120-APN-SSAP#MJ.
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